
PROTECCIÓN DE INDICACIONES 
GEOGRÁFICAS/ DENOMINACIONES DE 

ORIGEN DE EL SALVADOR              EN EL 
MARCO DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN 

ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y 
CENTROAMÉRICA 



Dirección de Administración de 
Tratados Comerciales 

Plataforma de acuerdos comerciales vigentes  

NORTEAMÉRICA 

• CAFTA-DR 

• TLC México 

CENTROAMÉRICA 

• Tratado General de 

Integración 

Económica 

Centroamericana 

• TLC Panamá S U R A M É R I C A  

• TLC Colombia 

• TLC Chile  

• AAP Ecuador 

E U R O P A  

• Acuerdo de Asociación con 

la Unión Europea 

• Acuerdo de Asociación 

Reino Unido  
C A R I B E  

• TLC Rep. 

Dominicana  

• AAP Cuba 

A S I A  

• TLC Corea del Sur. 

• Taipéi Chino (sin 

relación Diplomática)  
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Acuerdo de 

Asociación entre 

Centroamérica y 

la Unión 

Europea  

1 de octubre de 2013 

Fecha de suscripción 

29 de junio de 2012 

Fecha de ratificación  

4 de julio de 2013 

Entrada en vigencia  
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Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la 

Unión Europea - TÍTULO VI PROPIEDAD INTELECTUAL – 

SECCIÓN B  

 
 
• Art. 244 Sistema de Protección: Disposiciones de la legislación para procedimiento de 

registro 
 
• Art. 245 Anexos XVII (Listado de IG) Y XVII (Listado de IG protegidas en el marco del ADA) 
 
• Art. 246 Protección otorgada (derechos contra competencia desleal, prohibición contra 

genericidad, no utilización de decodificadores) 
 

• Art. 247 Adhesión de nuevas indicaciones geográficas  
 

• Art. 248 Relación entre marcas e indicaciones geográficas  
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Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la 

Unión Europea - TÍTULO VI PROPIEDAD INTELECTUAL – 

SECCIÓN B  

 
 
• Reformas a la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos de El Salvador 

• Procedimiento de registro para indicaciones geográficas, 
anteriormente solo tenía procedimiento de registro para 
denominaciones de origen 

• Titulares de la IG/DO y legitimados para presentar solicitud de 
protección 

• Requisitos de la solicitud de registro de una IG/DO 
• La documentación de solicitudes de registro de una IG/DO extranjera 
• Reglamento de Uso y Administración 
• Órgano de Administración 
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Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la 

Unión Europea - TÍTULO VI PROPIEDAD INTELECTUAL – 

SECCIÓN B  

 
 

• Firma Decisión No 5/2014  
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Mejoras en el Acuerdo de Asociación  
entre Centroamérica y la Unión Europea  

El 23 de junio de 2022 se suscribió la Decisión 

N°1/2022  del Comité de Asociación para la 

incorporación de indicaciones geográficas y  

denominaciones de origen a la protección derivada 

del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la 

Unión Europea:  

 

1. Café Alotepec  

2. Café Cacahuatique  

3. Café Bálsamo 

Quezaltpec 

4. Café Chinchontepec 

5. Café Tecapa 

Chinameca 

 Jocote Barón Rojo San 

Lorenzo 

 Loroco San Lorenzo  

 Chaparro 

 Camarón Bahía de 

Jiquilisco  

Indicación geográfica de  

Pupusa de Arroz de Olocuilta 
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Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la 

Unión Europea - Firma Decisión No 1/2022  
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INDICACIONES GEOGRÁFICAS Y 

DENOMINACIONES  

DE ORIGEN DE EL SALVADOR 
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Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la 

Unión Europea - PROCESO DE RECONOCIMIENTO ANTE LA UNIÓN 

EUROPEA - REQUISITOS 
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Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la 

Unión Europea –PRÓXIMOS PASOS -- 

https://www.tmdn.org/giview/ 
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Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la 

Unión Europea - TÍTULO VI PROPIEDAD INTELECTUAL – 

SECCIÓN B  

 
 

• LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE EL SALVADOR (próximamente) 
 

• Reforma integral a toda la normativa de propiedad intelectual: unificación de dos 
leyes Ley de Propiedad Intelectual y Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

 
• Objetivos: adecuar los procedimientos a la Ley de Procedimientos 

Administrativos, implementación de TICS, compromisos internacionales en 
Acuerdos Comerciales y multilaterales en propiedad intelectual.  

 
• Específicamente en el tema de indicaciones geográficas y denominaciones de 

origen: presentación de solicitudes sin abogado, definiciones, requisitos, mejorar 
aspectos en materia de uso desleal.  

 



Dirección de Administración de 
Tratados Comerciales 

¡ Muchas Gracias ! 


